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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2151/2003-1.º RG
8268, interpuesto por el Ayuntamiento de Córdoba
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha inter-
puesto por el Ayuntamiento de Córdoba, recurso contencio-
so-administrativo 2151/2003- 1.º RG 8268, contra la Reso-
lución de la Viceconsejería de Turismo y Deporte por la que
se desestima el requerimiento de anulación formulado por el
recurrente contra la Resolución de 16 de septiembre de la
citada Viceconsejería, por la que se acordó la minoración de
la subvención en ella referenciada y el reintegro de las can-
tidades percibidas en exceso con adición del interés de demora.
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto por el artículo 49 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2151/2003-1.º RG 8268.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 22 de marzo de 2004.- La Directora General,
Eloísa Díaz Muñoz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 112/2004, de 6 de abril, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Los Molares (Se-
villa), de un solar sito en la calle Palomar de la citada
localidad, con destino a Instituto de Educación Secun-
daria; y se adscribe a la Consejería de Educación y
Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Los Molares (Sevilla) fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar, ubicado
en la calle Palomar de dicho municipio, con destino a Instituto
de Educación Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el
6 de abril de 2004,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Los Molares (Sevilla) de la
siguiente finca:

Solar denominado IES en la zona de «El Palomar», calle
Palomar s/n de Los Molares, con superficie de 6.240 m2,
destinados a la cesión a la Consejería de Educación y Ciencia
para la construcción de un Instituto de Educación Secundaria.

Es de carácter patrimonial. Linda: Derecha, porción segregada
de la finca matriz propiedad del Ayuntamiento; Izquierda, con
la finca propiedad de don Juan Vélez Utrera; y, Fondo, con
terreno propiedad de los señores Vélez Moreno.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 1
de Utrera, a favor del Ayuntamiento de Los Molares, al folio
213 del tomo 1959, libro 43, finca núm. 2251.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la finca donada,
que se adscribe a la Consejería de Educación y Ciencia con
destino a Instituto de Educación Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 6 de abril de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía,

en funciones

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda,

en funciones

ORDEN de 19 de marzo de 2004, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía, que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 19 de marzo de 2004

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda

en funciones


